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05001310500120190029300 Ejecutivo Conexo GERTRUDIS AMPARO DIAZ
GONZALEZ

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
MODIFICA LIQUIDACION DEL CREDITO PRESENTADA.
ORDENA ENTREGA DE TITULO. RECONOCE
PERSONERIA. YU

21/03/2024

05001310500120190046200 Ejecutivo Conexo MIRIAM BETANCUR DE
ARROYAVE

PROTECCION S.A. Auto termina proceso
SE TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO.
SE ORDENA EL ARCHIVO. YU

21/03/2024

05001310500120190067000 Ejecutivo Conexo SEBASTIAN ACOSTA
RODRIGUEZ

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior
ORDENA ARCHIVO Y LEVANTA MEDIDA CAUTELAR.
YU

21/03/2024

05001310500120210014100 Ejecutivo PROTECCION S.A. PINTURAS Y FACHADAS
PINTUFACHADAS S.A.S.

Auto ordena entregar titulos
A FAVOR DE PROTECCION S.A. Y REQUIERE. YU

21/03/2024

05001310500120210016900 Ejecutivo Conexo MARIA MAGOLA OSORIO
RENDON

COLPENSIONES Auto ordena entregar titulos
SE ORDENA ENTREGA DE TITULO JUDICIAL Y LA
TERMINACIÓN DEL PROCESO . YU

21/03/2024

05001310500120210022000 Ordinario CONSUELO DEL SOCORRO
CALLE CANO

COLPENSIONES Auto requiere
TENIENDO EN CUENTA LA RESPUESTA ALLEGADA EL
07 DE FEBRERO DE 2024 POR PARTE DE LA IPS DONDE
INDICA LA IMPOSIBILIDAD TECNICA Y
ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO DE PRUEBA
PERICIAL. POR LO ANTERIOR EL DICTAMEN SERÁ
ENCOMENDADO A LA FACULTAD DE SALUD PÚBLICA
DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, DICTAMEN EL
CUAL CORRERÁ POR CUENTA DEL DEMANDANTE,
MISMO A QUIEN SE LE REQUIERE PARA QUE EN EL
TÉRMINO DE 1 MES ALLEGUE CONSTANCIA DE
CONSIGNACIÓN DE LOS HONORARIOS. UNA VEZ SE
CANCELEN LOS HONORARIOS, DEBERÁ INFORMAR AL
DESPACHO PARA QUE SE PROCEDA CON LA REMISIÓN
DEL EXPEDIENTE.CO

21/03/2024

05001310500120230036200 Ejecutivo Conexo VAKENTINA GOMEZ
AGUIRRE

ANGEL CUSTODIO
SANCHEZ SILVA

Auto inadmite demanda
SE INADMITE DEMANDA EJECUTIVA PARA QUE EN EL
TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, SE SUBSANEN
LAS DEFICIENCIAS, SO PENA DE RECHAZO. YU

21/03/2024
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05001310500120241001700 Tutelas DARIO ALBERTO FLOREZ
PULGARIN

COLPENSIONES Auto requiere
A LA ACCIONADA POR EL TERMINO DE 3 DIAS. YU

21/03/2024

05001310500120241002800 Tutelas JAVIER DE JESUS PALACIO
ALVAREZ

NUEVA EPS Auto requiere
se ordena requerir a la Dra. ADRIANA PATRICIA
JARAMILLO HERRERA en calidad de Gerente Regional
Noroccidente de NUEVA EPS S.A., o a quien haga sus veces,
para que, en el término de 03 días hábiles, demuestren si se está
dando cumplimiento íntegro al fallo de tutela. proferido por este
Despacho el 11 de marzo de 2024.CO

21/03/2024

05001410500420230070201 Ordinario LILIANA BUSTAMANTE
HERRERA

LONGITUD INMOBILIARIA
S.A.S.

Auto admite demanda
ADMITE DEMANDA Y CORRE TRASLADO.VB

21/03/2024

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 22/03/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, ocho (8) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

004 2023 00702 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia adelantado por LILIANA 

BUSTAMANTE HERRERA contra LONGITUD INMOBILIARIA S.A.S. , de conformidad 

con lo decidido por la Corte Constitucional en sentencia C -424 de 2015, se 

ADMITE el mismo para surtir  el grado jur isdiccional de CONSULTA , a favor de 

la parte actora, de la sentencia del 26 de febrero de 2024 proferida por el 

Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medell ín.  

 

De conformidad con el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se CORRE TRASLADO 

a las partes para presentar por escrito sus alegatos de instancia, por el 

término CINCO (5) días a cada una, primero la parte actora, y luego la parte 

accionada; término que iniciará a la ejecutoria de esta providencia, es decir,  

pasados 3 días de su notif icación por estados. En este últ imo término las 

partes deberán solicitar, s i así lo requieren, el expediente digital.  

 

Las solicitudes y alegatos deberán ser allegados al correo de esta agencia 

judicial,  j01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencidos los anter iores términos se emit irá sentencia ESCRITURAL que será 

notif icada por EDICTO, para su consulta en el microsit io del Despacho 1.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-medellin/69 



  

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

2019 00293 
 

Dentro del proceso ejecutivo promovido por GERTRUDIS AMPARO DÍAZ 

GONZÁLEZ  contra COLPENSIONES,  vista la l iquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, se procede a modif icar la misma 

toda vez que l iquida intereses legales has ta enero de 2020, y revisado el 

s istema de títulos  judiciales asi como el memorial allegado por 

Colpensiones el 13 de enero de 2020, se encuentra que la entidad 

efectuó consignación por la suma de $21.573.767 correspondiente a  las 

costas objeto de ejecución, el 10 de diciembre de 2019.  

Teniendo en cuenta el mandamiento de pago, lo dispuesto por el 

Tr ibunal Superior de Medell ín en auto que modif icó el mandamiento de 

pago y el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, asi como 

el art ículo 1653 del Código Civi l  respecto a la imputación del pago a los 

intereses, se l iquidaran estos  entre el 29 de enero de 2019 y el 10 de 

diciembre de 2019, así:  

 

2019 00293 LIQUIDACION DE INTERESES 
 

CAPITAL PERIODO 
TASA DE INTERÉS 

EFECTIVO ANUAL 

EFECTIVO 

DIARIO 

NUMERO 

DE DÍAS 
INTERESES 

$ 21.573.767 
29/01/2019 a 

10/12/2019 
6,00% 0,0160% 316 $ 1.088.408 

 

Que restados a los $21’573.767 consignados por Colpensiones arrojan un 

sobrante de $20’485.359, los cuales serán imputados al capital,  queda la 

ejecutada debiendo un saldo de $1.088.408  más los intereses legales que 

a hoy equivalen a $266.213, de conformidad con la s iguiente l iquidación: 

 

2019 00293 LIQUIDACION DE CREDITO 
GERTRUDIS AMPARO DÍAZ GONZÁLEZ vs. COLPENSIONES 

CAPITAL PERIODO 

TASA DE INTERÉS 

EFECTIVO 

ANUAL 

EFECTIVO 

DIARIO 

NUMERO 

DE DÍAS 
INTERESES 

$ 1.088.408 11/12/2019 a 13/03/2024 6,00% 0,0160% 1532 $ 266.213 



  

  

Lueg o con for me a l  a r t ícu lo  446  CGP la  l iqu id ac ión  de l  c réd i to  has ta 

e l  1 3  de  mar zo  de  2024  es  p or  la  su ma de  UN MILLÓN TRESCIENT OS 

CINC UENTA Y  CUAT RO MIL  SE ISC IENTOS VE INT I UN PES OS  ($1 ’354 .621) ,  

l i qu idac ión  que se  dec la ra  en  f i rme y  a  la  cua l  e l  Despacho le  

imp ar te  su  apr obac ión ,  por  lo  que te n iend o en cue nta  que las  

cos tas  f ue ron aprobadas  e n  $2 ’16 0 .00 0 ,  e l  to ta l  de  su mas  deb id as  

h as ta  la  fec ha ind icad a es  de  $3 ’514 .621 .  

 

Se  o r dena la  en t rega de l  t í tu lo  ju d ic ia l  N°  41 3230 003 445 085  por  va lo r  

de  $ 21 ’57 3 .767  a l  apoderad o e jecu tan te  CA TAL IN A TORO GÓM EZ ,  

p or  con tar  con facu l tad para  rec ib i r 1,  rea l ícese  e l  pag o med ia nte  

ab on o a  cuen ta  conf or me a l  ce r t i f icado bancar io  ap or ta do.  

Ejecutoriada esta providencia procédase a la elaboración del t ítulo .  

 

En relación con la renuncia al poder al legada por la f irma MUÑOZ & 

ESCRUCERIA S.A.S el 19 de enero del presente año, el despacho no hará 

ningún pronunciamiento dado que no f igura como apoderada dentro 

del proceso.  

 

F inalmente, se reconoce personería para representar los intereses de 

Colpensiones a la UNION TEMPORAL LITIS UT 2023 representada 

legalmente por JORGE ELIECER PABON MORALES, en calidad de 

apoderada principal y a la abogada LUZ ADRIANA JARAMILLO BETANCUR 

C.C. 43.726.696 y T.P. 88.923 del C.S. de la J. de conformidad con el 

poder y sustitución de poder que obran en el archivo 10 del expediente 

digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 
 

 

 
 

 
1 Página 3 del archivo 1 



CAPITAL
TASA DE INTERÉS 

EFECTIVO ANUAL

EFECTIVO 

DIARIO
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INTERESES
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

Dentro del presente proceso, se advierte por parte de esta servidora judicial 

que pese a que ya existe auto que ordena seguir adelante con la ejecución, 

han transcurr ido más de dos años s in que se haya hecho actuación alguna y 

s in que haya actuación pendiente por parte del Despacho, datando la últ ima 

actuación del 3 de noviembre de 2020, cuando se notif icó por estados auto 

que aprobó la l iquidación de costas.  

Considera esta servidora judicial que por no encontrarse el presente caso 

enmarcado en las precis iones hechas en las consideraciones de la sentencia 

C–868 de 2010 y al no haber en el CPTSS norma alguna que regule la 

consecuencia de la inactiv idad en el estado actual del proceso (Habida 

cuenta de que el presupuesto del parágrafo del artículo 30 del CPTSS solo se 

da en el trámite de la notif icación), se habrá entonces de dar aplicación al 

artículo 145 del CPTSS y por lo tanto obrará la remisión al CGP, 

específ icamente en cuanto al desist imiento tácito, habida cuenta de que no 

existe actualmente norma vigente que excluya dicha figura del 

procedimiento laboral ,  como si lo hacía la norma que introdujo el 

desist imiento tácito al CPC.  

Es de advertir  que se está ante el presupuesto del numeral 2° del artículo 317 

del CGP, en su inciso primero y en su l i teral b) del inciso 2°, habida cuenta 

de que el presente proceso ejecutivo ya t iene auto que ordena seguir  

adelante la ejecución y han pasado más de 2 años s in actuación alguna, 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2019 00462 00 

Ejecutantes: Miriam Betancur de Arroyave 

Ejecutadas: Protección S.A.  

Decisión:  Termina por desist imiento tácito 



desde el 3 de noviembre de 2020 ,  por lo que procede la terminación del 

mismo y el archivo del expediente.  

Por lo expuesto, este Despacho: 

R  E  S  U  E  L  V  E :  

PRIMERO :  DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por desist imiento 

tácito ,  conforme se dijo en la parte considerativa de este proveído . 

SEGUNDO :  DISPONER el archivo del expediente.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

2019 00615 

Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por BERNARDO 

IGNACIO MORENO GAVIRIA contra la CLÍNICA DE CIRUGÍA AMBULATORIA 

CONQUISTADORES S.A. ,  teniendo en cuenta el auto del 24 de marzo de 

2022 proferido por el Juez Dieciséis Civi l  del Circuito de Oralidad dentro 

del proceso de recuperación empresarial adelantado por la aquí 

ejecutada, mediante el cual confirmó el acuerdo celebrado entre la 

Clínica de Cirugía Ambulatoria Conquistadores S.A., y sus acreedores, 

entre los cual se encuentra el ejecutante, se ordena la terminación del 

presente proceso ejecutivo y en cuanto a las medidas cautelares 

decretadas teniendo en cuenta que se tomó nota del embargo de 

remanentes por parte del Juzgado Quinto Civi l del Circuito de Medell ín 

radicado 050013103 005 2020 00170 00, se oficiara a la Cámara de 

Comercio de Medell ín y dicho despacho informando que el embargo 

continua por cuenta de dicho despacho judicial .  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



  

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (6) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

2019 00670 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral  promovido por HEREDEROS DE 

SEBASTIÁN ACOSTA en contra COLPENSIONES  CÚMPLASE LO RESUELTO por la  

Sala Segunda de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín, en 

providencia del 4 de agosto de 2023, mediante la cual CONFIRMÓ el auto 

que declaró la nul idad de todo lo actuado, rechazo la demanda y orden ó 

el archivo del expediente.  

 

En consecuencia de lo anterior,  se levanta la medida cautelar de 

embargo, conforme a la cual según respuesta allegada por Bancolombia 

el 18 de febrero de 2020, pagina 30 del expediente digital izado, se 

encuentra congelada la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($55.000.000), remítase oficio a la entidad financiera con el f in de que la 

suma retorne a la cuenta de ahorros 65283208570 de propiedad de 

Colpensiones.  

 

Cumplido lo anter ior,  continúese con el archivo del expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio  N° 1356 

 

Señores 

BANCOLOMBIA 

requerinf@bancolombia.com.co 

 

Referencia 2010 01037  

 

Me permito informarles que dentro del proceso ejecutivo laboral 

promovido por PROTECCIÓN S.A. ,  con NIT 800.138.188-3, en contra de 

AKARGO S.A.S. ,  con NIT 800.092.020-3, radicado 05001 31 05 001 2010 01037 

00, por medio de auto se ordenó oficiar les para informar del 

restablecimiento del EMBARGO sobre las cuentas corr iente N° 641898261, y 

ahorros N° 650630653 y 10162809780, de propiedad de AKARGO S.A., mismo 

que quedó l imitado a la suma  de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES 

OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

($148’088.487).  

 

Es pertinente anotar que este embargo había sido previamente decretado 

en el proceso, comunicado en oficios 044, el 30 de enero de 2017, y 1534 

el 31 de agosto del mismo año, del que tomaron nota según sus 

comunicaciones 77984589 y 76999164, pero fue levan tado en auto que 

terminó el proceso, comunicándose tal levantamiento en oficio 1681 

enviado en diciembre de 2019, al que no se dio respuesta.  

 

Se advierte igualmente que deberá dar aplicación al embargo sobre todos 

los dineros consignados, hasta el l ímite indicado, pues las personas jur ídicas 

no gozan del beneficio de inembargabil idad de cuentas de ahorros del 

que habla el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.  

 

Al contestar sírvase citar el radicado de la referencia.  

 

Atentamente,  

 

 

 

ROSA ELENA TORRES GIL  

Secretaria 
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

2021 00141 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de PROTECCIÓN S.A. contra 

PINTUFACHADAS S.A.S., vista la solic itud presentada por ambas partes y 

teniendo en cuenta que el 16 de junio de 2023 Bancolombia hizo efectivo el 

embargo consignado a ordenes la suma de $ 21’670.000 la cual es infer ior a 

la suma aprobada mediante auto del 14 de marzo de 2023, s e ordena la 

entrega del t ítulo 413230004072982 por valor de $ 21’670.000 a la abogada 

LILIANA RUIZ GARCES apoderada de PROTECCIÓN S.A., quien cuenta con 

facultad para recibir 1 ejecutante Protección S.A.  

 

Para la elaboración de la orden de pago, la beneficiaria deberá allegar 

copia de su documento de identidad, s i requiere que el pago se haga 

mediante abono a cuenta deberá indicar banco, número, t ipo y el correo 

reportado al banco, además, de ser posible, a llegará el certif icado bancario 

respectivo. En todo caso, se solicita que al solicitar la entrega indique 

expresamente en el asunto que se trata de un título ya ordenado con el f in 

de agil izar el trámite.  

 

F inalmente, se requiere a ambas partes para que presenten l iquidación de 

crédito actual izada teniendo en cuenta el abono anterior.  

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

  

  

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS   

JUEZA  
 

 
1 Página 8 a 10 del archivo 1.3   



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

2021 00169 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de MARÍA MAGOLA OSORIO 

RENDÓN contra COLPENSIONES ,  visto el memorial remit ido el 10 de 

octubre de 2023 y revisado el s istema de títulos judiciales, se encuentra 

que la entidad ejecutada realizó consignación el 2 de octubre de 2023, 

por lo que se ordena la entrega del t ítulo judicial N° 413230004131662 

por valor de $ 472.600 a JOSÉ JAIRO VÉLEZ VÉLEZ, apoderado de la 

actora con facultad expresa para recibir 1 y en tanto con dicha suma se 

cancela el total restante de la obl igación 2,  se ordena la TERMINACIÓN 

del proceso por pago  y el archivo del expediente.  

 

Teniendo en cuenta que en el expediente consta copia de la cédula 

del beneficiar io 3,  ejecutoriada esta decisión procédase por secretaría 

con la elaboración de la orden de pago. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 
1 Página 2 del archivo 1 del Expediente Ordinario 
2 Archivo 11 y 12 
3 Archivo 13 



    

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veint icuatro (2024) 

2021 00220 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

CONSUELO DEL SOCORRO CALLE CANO en contra de  JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ ,  radicado 05001 31 05 001 2021 00220 00, 

toda vez que mediante auto de fecha 25 de enero de 2024, se decretó 

de oficio la cal if icación de PCL de la demandante CONSUELO DEL 

SOCORRO CALLE  identif icada con C.C 42.871.339 ante la IPS  

UNIVERSITARIA ALMA MATER,  teniendo en cuenta la respuesta al legada 

el 07 de febrero de 2024 por parte de la IPS donde indica la imposibi l idad 

tecnica y administrativa para el ejercicio de prueba pericial.  esto en 

razón de que la Institución pudo corroborar que no tiene parametrizado 

en su portafol io este tipo de servicio, lo que deriva que la Institución no 

cuente con profes ionales idóneos para ello, pues no han tenido la 

experiencia, ni la preparación, para proferir  un dictamen que obre como 

prueba pericial dentro de un proceso judicial.  Por lo anterior el dictamen 

será encomendado a la FACULTAD DE SALUD PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD 

DE ANTIOQUIA, dictamen el cual correrá por cuenta del demandante, 

mismo a quien se le requiere para que en el término de 1 mes  al legue 

constancia de consignación de los honorarios. Una vez se cancelen los 

honorar ios, deberá informar al despacho para que se proceda con la 

remisión del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín,  trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Vista la demanda ejecutiva conexa y sus anexos, se requiere a la parte 

accionante en los s iguientes términos:  

1.  En cumplimiento del inciso 4° del art ículo 6° de la ley 2213 de 2022, 

deberá acreditar el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la 

dirección electrónica del accionado la cual fue reportada por el 

apoderado Gustavo Adolfo Gómez Echeverry en sol icitud remit ida el 28 

de junio de 2023 la cual obra en archivo 26.2 . Lo anter ior en tanto la 

«medida cautelar» incluida en la demanda no es tal,  pues ni  s iquiera 

individual iza un bien a embargar, luego no tiene la entidad de poner 

en sobre aviso a la accionada faci l i tando el ocultamiento del bien, que 

es lo que busca prevenir la salvedad que hace la norma.  

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días hábiles, se subsanen las anteriores def iciencias, so pena de 

rechazo. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00362 00 

Ejecutante: 

Claudia Patr icia Aguirre Usuga 

Valentina Gómez Aguirre 

María Camila Gómez Aguirre  

Ejecutada: Ángel Custodio Sánchez Si lva 

Decisión:  Inadmite Demanda 



 

CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l ín ,  1 9  de  marz o  de  20 24 .  

Le  in fo r mo a  la  t i t u la r  de l  despach o que e l  acc iona nte  p re sen tó 

s o l ic i tud  de inc iden te  de  desaca to p or  e l  incu mp l im ie nto  de  la  

acc ionada a l  fa l lo  de  tu te la  p rofe r id o por  es te  despach o  e l  1 5  de 

febr e ro  de  202 4 .  S í r vas e  p rove er .  

 

 

YUR ANI  MON SALVE  

E sc r ib ie nte  

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Mede l l ín ,  d iec inueve  (19 )  de  mar zo  de  d o m i l  ve in t i cua t ro  (202 4)  

2024  10017 

 

V is to  e l  i n f o rme sec re ta r ia l  an te r io r  an tes  de  dete rm inar  s i  se  abre  

o  no e l  i nc iden te  de  des acato a  in s tanc ia  de  DARI O AL BE RTO FLÓREZ  

PULGARI N  iden t i f icad o con CC 15 .26 3 .50 2 ,  se  requ ie re  a  KARYA 

J IMENA QUI ROZ NARANJO ,  en  su  cal idad de repre sentan te  leg a l  de  

LA JUNTA RE GIONAL  DE  CAL I F ICACION DE  ANT I OQUIA  o  a  qu ie n  haga 

sus  veces ,  para  que  en e l  té rm ino de t r es  (3 )  d ías  háb i le s ,  

de mues t ren  s i  ya  d io  cumpl im ien to  a l  fa l lo  de  tu te la  p r ofe r ido p or  

es te  desp acho e l  1 5  de  febre r o  de  2024 .   En  caso  ne gat i vo ,  para  

que d e inme diato  cu mp la  e l  m i smo y  e xp l ique  las  ra zones  de l  

i ncu mp l im ien to .   

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medell ín, 20 de marzo 2024. Le informo a la 

titular del Despacho que el accionante presentó solic itud de incidente 

de desacato por el incumplimiento allegada el día 07 de marzo de 2024 

de la accionada al fallo de tutela del 11 de marzo de 2024. Lo anterior 

para lo que estime pertinente.  

 

 

CRISTIAN DAVID ORTEGA CASTAÑO 

Escribiente 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 2024 10028 

 

Visto el informe secretarial anterior,  antes de determinar s i se abre o no 

el incidente de desacato a instancia de  JAVIER DE JESÚS PALACIO 

ÁLVAREZ con CC 3.455.552  como agente oficioso de  MIRIAM DE JESÚS 

PALACIO ÁLVAREZ contra la  NUEVA EPS ,  quien afirma que la accionada 

“no han dado  cumplimiento a lo ordenado por su honorable despacho, 

respecto a la medida  provis ional” ,  se ordena requerir a la Dra. ADRIANA 

PATRICIA JARAMILLO HERRERA  en calidad de Gerente Regional 

Noroccidente de NUEVA EPS S.A . ,  o a quien haga sus veces, para que, 

en el término de 03 días hábiles, demuestren si  se está dando 

cumplimiento íntegro al fal lo de tutela.  proferido por este Despacho el 

11 de marzo de 2024, conforme a la cual debe garantizar la prestación 

del servicio RESONANCIA MAGNETICA DE CORAZÓN CON ESTRÉS (FÍSICO 

O FARMACOLOGÍCO),  que le fue prescrito a la señora  MIRIAM DE JESÚS 

PALACIO ÁLVAREZ y acceder al tratamiento integral,  con relación al  

diagnóstico  1509 INSUFICIENCIA CARDIACA, NO ESPECIFICADA ,  toda vez 

que el termino concedido venció el día de ayer. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 


